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PAILA. FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10'65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0'25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BIBLOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFlICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en la ciudad de 
San Sebastian sin novedad en' su 
importante salud.

(De la Gaceta mim. 276)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

PRESUPUESTOS.
Habiendo trascurrido el plazo 

señalado por el Real decreto de 30 
de Noviembre de 1899 para la pre
sentación en este Gobierno de los 
presupuestos municipales ordina
rios que han de regir en el próximo 
año 1901, y siendo muchos los 
Ayuntamientos - que no han cum
plido con dicho precepto legal, no 
obstante el recordatorio que se les 
hizo en circular inserta en el Bo
letín oficial de 31 de Julio último, 
he acordado prevenirles que si en 
el término de quince dias no remi
ten los expresados presupuestos, 
impondré á los que resulten en des
cubierto la multa de 17 pesetas 50 
céntimos, con que desde luego que
dan conminados.

Burgos 2 de Octubre de 1900.
EL GOBERNADOR,

Valentín Gómez.

Encargo á las Autoridades de
pendientes de la mia procedan á 
averiguar el paradero de una niña 
de dos años y medio de edad, hija 
de Bernardo Carro y de Faustina 
Briañez, de ocupación cabreros en 
el término de Talaban (Cáceres). 
La niña desapareció de la majada 
de sus padres el 21 de Mayo último, 
Aponiéndose haya sido robada. Sus 
señas son: ojos casi negros, pelo 
castaño claro, pestañas largas, mi- 
ra al sol con dificultad y habla con 
mucha soltura; se llama Justa, y 
*as últimas noticias obtenidas spn 

que iba con dos muchachos de 12 á 
16 años pidiendo limosna y dicien
do ser huérfanos.

Caso de ser habida será puesto 
inmediatamente en conocimiento 
de este Gobierno para los fines pro
cedentes.

Burgos 3 de Octubre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Encargo á los dependientes de mi 
Autoridad procedan sin la menor 
demora á la busca y captura, inte
resada por el limo. Sr. Director ge
neral de Establecimientos penales, 
de los presos Manuel Navarro Baic- 
sauli (a) Sacristán, Angel González 
Calatayud (a) Sagasta y Salvador 
Valero Montes (a) Tojolet, fugados 
de la cárcel de Valencia; el prime
ro es natural de Valencia, de 25 
años, soltero, pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz, cara y boca regulares, 
barba poblada, color moreno, esta
tura 1'600 metros; el segundo natu
ral de Valencia, de 26 años, soltero, 
cerrajero, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz larga, cara regular, boca 
grande, barba poca, color trigueño, 
estatura 1'710 metros y le falta el 
dedo anular de la mano derecha, y 
el tercero de Carlet (Valencia), de 
22 años, soltero, carpintero, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz y cara 
regulares, boca pequeña, barba 
poca y color sano, estatura 1'740 
metros.

Caso de ser habidos serán pues
tos á disposición de este Gobierno 
con las seguridades debidas.

Burgos 3 de Octubre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad procedan á la 
busca y captura de Alejandro José 
Alvarez Fernandez, fugado de la 
cárcel de Alcañices (Zamora) natu
ral de Penasj untas (Portugal), de 
32 años, estatura regular, color 
moreno, pelo negro, barba rubia 
afeitada, nariz y boca regulares, 

viste pantalón rayado, chaqueta á 
cuadros, faja negra y sombrero 
blanco, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Go
bierno con las debidas seguridades.

Burgos 3 de Octubre de 1900.
EL GOBERNADOR.

Valentín Gómez,

Ganadería.
Acordada por la Asociación ge- 

,neral de Ganaderos del Reino el 
hacer la recaudación de las cuotas 
corrientes y atrasadas que por las 
leyes de policía pecuaria la cor
respondan, muy en breve y al ob
jeto expresado recorrerán la Pro
vincia D. Marcelino Parra y Don 
Gregorio Velasco, Visitadores auxi
liares de ganadería y cañadas, de
legados de aquella Corporación.

Por lo tanto, recomiendo á los 
Sres. Alcaldes y ganaderos la ma
yor puntualidad en el pago de las 
cuotas corrientes y atrasadas que 
les corresponda satisfacer, prestan
do además á dichos funcionarios 
cuantos auxilios y antecedentes re
clamen de las Autoridades á mis 
órdenes para el mejor desempeño 
de su cometido.

Siendo la mencionada Asociación 
una dependencia del Estado y como 
tal regida administrativamente por 
las leyes generales de la Nación, 
una vez terminado el periodo vo
luntario de pago, que lo será-cuan
do el Delegado se ausente de un 
punto sin que se le hayan satisfe
cho las cantidades señaladas, se. 
procederá á su recaudación por la 
via de apremio.

Lo que, para conocimiento de to
dos, se inserta en este periódico 
oficial á fin de que en ningún caso 
pueda alegarse ignorancia por los 
obligados á satisfacer las referidas 
cuotas.

Burgos 27 de Septiembre de 1900 
EL GOBERNADOR.

Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,

Hago saber: Que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Vicente Perez García, vecino de 
Barbadilllo del Pez, en el dia de 
ayer, un escrito para registrar una 
mina de hierro y otros metales con 
el nombre de «La Olvidada», en 
término del pueblo de Barbadillo 

del Pez, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Cabezas de Linares, lin
dante al N. con la dehesa de Úrria, 
al S. la mojonera de Hoyuelos, al 
E. la Peña del Mayordomo y al O. 
el camino de Barbadillo del Pez á 
Hoyuelos, designando las doce per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida una calicata, y desde esta 
al N. se medirán 200 metros colo
cándose la primera estaca, al O. 100 
la segunda, al S. 500 la tercera, al 
E. 300 la cuarta, al N. 100 la quin
ta, al E. 50 la 6.*, al N. 400 la sép
tima y volviendo con 150 metros 
al O. se llegará á la primera esta
ca, quedando asi cerrado el perí
metro de las doce pertenencias que 
se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 2 de Octubre de 1900.
Valentín Gómez.

Rectifcacion.
En el Boletín oficial número 144; 

correspondiente al dia 9 de Sep
tiembre último, se halla inserto un 
anuncio referente al registro de 
una mina de doce pertenencias de 
mineral de carbón, denunciada por 
D. Julián Marcos Velasco, vecino de 
Pineda de la Sierra, sita en térmi-. 
no del referido Pineda, con el nom
bre de «Felisa», y como por error 
se dice «y volviendo con 300 me
tros al E. hasta llegar á la primera 
estaca quedando cerrado el períme
tro», es y debe entenderse «y vol
viendo con 300 metros al O. hasta 
llegar á la primera estaca quedan
do cerrado el perímetro».

Lo que se publica para la debida 
rectificación.

Burgos 3 de Octubre de 1900.
EL GOBERNADOR,

Valentín Gómez.
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^Pliego general de reglas facultativas 
- á, que habrán de someterse los apro

vechamientos consignados en el 
Plan inserto anteriormente.
1. a En ninguna clase de apro

vechamientos podrá verificarse el 
disfrute de otros productos ni en 
mayor cantidad que los consigna
dos de manera precisa y explícita 
en la respectiva concesión, y estos 
deberán realizarse en la época y 
dentro del plazo que al efecto se se
ñale. »

2. a En los aprovechamientos de 
maderas no podrá cortarse árbol 
alguno que no haya sido señalado 
para este fin. Los árboles se apea
rán procurando que su caída no 
cause daños en los demás que hayan 
de quedar en pie, y conservando en 
el tocon la marca puesta en el se
ñalamiento.

3. a El rematante está obligado 
á dejar limpia de despojos la super
ficie de la corta, excepto en el caso 
de que el vecindario tuviera dere
cho al disfrute de esos productos.

4. a La corta de leñas, sean estas 
altas ó bajas, no podrá verificarse 
sino fuera de la época del movi
miento de la savia de los pies ó 
matas respectivas.

5. a Las cortas de leñas altas se 
harán con arreglo 'á los modelos 
que en el sitio del aprovechamien
to establecerá el encargado del se
ñalamiento, dando los cortes á ras 
del tronco, perfectamente limpios, 
sin dejar pitones ni producir des
garraduras, valiéndose al efecto de 
hachas, podones ó corbillos bien 
afilados.

6. a En las cortas á mata rasa, 
la roza se hará á flor de tierra sin 
descepar ni arrancar raiz alguna, y 
dejando las cepas recubiertas lige
ramente con tierra.

7. a Cuando la concesión obli
gue á dejar resalvos, se conserva
rán para este objeto los brotes ó 
tallos más robustos y mejor con
formados y á la distancia media ó 
en el número por hectáreas que la 
concesión señale.

8. a Las lefias para cuyo apro
vechamiento se prescriba el arran
que, se obtendrán operando con 
azadones y demás útiles á propósi
to, y dejando rellenos los hoyos.

9. a El aprovechamiento de le
fias muertas se hará sin empleo de 
herramientas, recogiendo á mano 
únicamente las secas y caidas por 
el suelo.

10. En los casos de concesión 
de leñas para obtener carbón, la 
fabricación de este se hará preci
samente en los sitios que se señale.

11. La especie y numero de ca
bezas de ganado no podrán variar 
ni exceder de los consignados en la 
licencia, condestincion de cebones 
y malandares tocante al ganado de 
cerda.

12. Queda vedada la entrada 
del ganado en los sitios del monte 
que sean tallares, y en las porcio
nes acotadas por causa de incen
dio ú otra cualquiera, respetando 
siempre los mojones que existan.

13. La entrada y salida del ga
nado tendrá lugar precisamente 
por los carpinos y vias pastoriles 
que estén en uso, y á falta de estos, 
por los pasos que al efecto se se
ñalen al practicar la entrega ó el 
reconocimiento correspondiente, y 
que deberán hacerse constar en el 
acta respectiva.

14. Los rediles se establecerán 
en los puntos de menos arbolado, 
y se variarán con frecuencia, de

jando siempre los estiércoles á be
neficio del monte.

15. Los ganados de usuarios 
pertenecientes á una misma vecin
dad, entrarán al pasto formando 
un solo rebaño el lanar y cabrio, 
una sola piara el de cerda y una 
sola dula ó vacada el mayor, é irán 
al cuidado del pastor ó pastores de
signados al efecto. Sin embargo, el 
ganado mular, caballar, asnal y bo
vino pertenecientes á varios usua
rios, podrá entrar separadamente 
si asi lo acuerda el Ayuntamiento, 
en cuyo caso el Alcalde facilitará 
á cada usuario una papeleta en que 
conste el número y especie de reses 
que, bajo la vigilancia del corres
pondiente conductor ó guardián, 
puede llevar al monte con arreglo 
al reparto acordado.

16. La comisión de montes del 
Ayuntamiento respectivo, la Guar
dia civil ó los funcionarios del 
ramo, podrán disponer, cuando lo 
crean oportuno, el recuento del ga
nado introducido al pasto, sin que 
á ello pueda oponerse el rematante 
ó usuario en su caso.

17. Se prohibe á los pastores 
ó conductores del ganado utilizar, 
para sus precisas atenciones, otras 
leñas que las muertas ó rodadas.

18. El aprovechamiento de re
sinas solo podrá tener lugar en los 
árboles que para ello se señalen y 
no podríl señalarse ninguno que 
mida diámetro menor de 25 centí
metros á un metro del suelo.

19. De ordinario la resinacion 
será á vida, aplicándose el sis
tema Hougues, y las dimensiones 
máximas de la cara serán las si
guientes:
Longitud.................    3'40 metros.

íEn la base supe-
Latitud. rior.................. 0'11 id.

fEn la inferior... 0'12 id.
Profundidad.................... 0'015 id.

Las longitudes de cada una de 
las cinco entalladuras de que se 
forma la cara, serán respectiva
mente las siguientes:
Entalladura del primer
año................................. 0'50 metros'

Idem del segundo..........  0'60 id.
Idem del tercero........... 0'60 id.
Idem del cuarto............. 0'80 id.
Idem del quinto............. 0'90 id.
Total do las cinco entalladuras, ó sea 

longitud de la cara.............. 3'40 id.

20. No podrá abrirse nueva ca
ra sino cuando la altura ó confor
mación del árbol no permita la 
apertura en toda su longitud. Para 
esta operación deberá emplearse 
precisamente la escoda, quedando 
en absoluto prohibido el uso de las 
azuelas antiguas.

21. «.Cada campaña anual para 
el aprovechamiento durará lo mas 
ocho meses y medio, á contar des
de el dia que se fije para comenzar
la, entendiéndose comprendidas en 
dicho plazo las labores preparato
rias, las operaciones de resinacion 
y la recolección de miera," vasijas, 
etc.; y que las operaciones de re
sinacion deberán empezarse quince 
dias despues de dichas labores pre
paratorias.

22. La duración de los contra
tos de aprovechamientos de resinas 
será, cuando menos, de cinco años, 
y en caso de extenderse á. mayor 
número, este deberá ser divisible 
en periodos de cinco.

23. El arriendo de la caza será 
exclusivamente para el uso de es
copeta, con determinación precisa 

dei número de estas, permitiéndose 
á cada cazador llevar uno ó dos 
perros, con obligación de no usar 
otros tacos que los llamados in
combustibles.

24. En dichos arriendos regirá 
estrictamente todo cuanto las dis
posiciones generales vigentes en la 
materia prescriben con respecto á 
épocas y dias de veda, empleo de 
lazos y reclamos, uso del hurón y 
caza de determinadas aves bene
ficiosas á la agricultura y á los 
montes.

25. Para el aprovechamiento de 
la caza se considerará al rematante 
de la misma como dueño exclusivo 
de la del monte á que el contrato 
se refiera,, pudiendo dicho rema
tante dar licencias individuales en 
número que no exceda del expresa
do en la expedida á su favor, licen
cias parciales que deberán ser pre
sentadas al funcionario que hubie
se expedido la general para que las 
vise y selle, sin cuyo requisito se
rán nulas.

26. Las operaciones de corta, 
labra y saca ó arrastre, poda, roza 
y arranque, descorche, recolección 
de frutos, carga y descarga de hor
nos, extracción de productos, pas
toreo, entrada y salida de ganados, 
y, en general, las de toda suerte de 
aprovechamientos, se verificará 
solo durante las horas dél dia, ó sea, 
desde la salida hasta la puesta del 
sol, debiendo los ganados pernoctar 
fuera del monte ó en las majadas 
que al efecto existan dentro del 
mismo, y, á falta de estas, en re
diles instalados con sujeción á la 
regla 15.

27. La saca de maderas, así co
mo la extracción de toda clase de 
productos, se verificará por los ca
minos que existan ya en el predio y 
en su defecto por los sitios ó pasos 
que se señalen al hacer la entrega 
del aprovechamiento y se consig
nen en el acta correspondiente. *

28. Ni los rematantes, ni los con
cesionarios, usuarios, sus obreros 
y pastores podrán encender fuego 
fuera de las chozas y talleres y solo 
en hoyos convenientemente dis
puestos para evitar incendios.

29. Al comienzo de todo apro
vechamiento deberá preceder la 
obtención de la licencia correspon
diente. Cuando esta comprenda mas 
de un año, la licencia deberá ser 
anual y relativa á la parte del dis
frute respectivo.

30. No podrá comenzarse la eje
cución de ningún aprovechamien
to: en los casos de subasta ó de con
cesión por el precio de tasación, sin 
que preceda la entrega del sitio del 
disfrute al rematante ó al concesio
nario, hecha por un funcionario de 
la Sección ó por la Comisión de 
montes respectiva, según que estos 
sean del Estado ó municipales; en 
los casos de disfrutes vecinales en 
montes de la primera clase de per
tenencias, y de maderas, leñas, re
sinas ó cortezas en los de la segun
da, sin que anteceda análoga entre
ga hecha por dicho funcionario á 
la expresada Comisión; y con res
pecto á los demás disfrutes en mon
tes municipales, sin que se haya 
practicado por la mencinada Co
misión el correspondiente recono
cimiento previo.

31. A su vez, á la terminación 
de todo aprovechamiento ó del pla
zo para verificarlo, deberá seguir 
el inmediato reconocimiento final 
del sitio del disfrute, practicado en 
cada uno de los distintos casos de
terminados en la regla anterior, del 

modo que la misma expresa con 
referencia á las entregas.
Burgos 20 de Septiembre de 1900. 

=E1 Ayudante de la Sección, Eterio 
Ríos.

WsDEErjWEr
Roa.

El Sr. D. Francisco López Barona 
-'"'Juez municipal de esta villa, '

Por virtud del presente hace 
saber: que para hacer pago á Isidra 
Fernandez Hornillos, por si y como 
representante legal de su hijo me
nor de edad Juan Monedero Fer
nandez, habido Con su finado espo
so Luis Monedero Molina, á Maria
no Monedero Fernandez, hijo del 
Luis,y Domingo del Val Rubio, co
mo representante legal de su mu
jer Fernanda Cilleruelo Perez y 
ésta en el de sus hijos menores de 
edad Demetrio y Teodora Monede
ro Cilleruelo, habidos con su pri
mer esposo ya finado Eusebio Mo
nedero Antón, hijo del expresado 
Luis Monedero Molina, todos de es
ta vecindad, de la cantidad de 114 
pesetas 75 céntimos que Irene Mo
nedero López, ya difunta, quedó á 
deber al expresado Luis Monedero 
y que Valentín Casin Monedero, de 
la misma vecindad, como hijo único 
y heredero de la referida Irene es 
responsable al pago de dicha canti
dad á los herederos del Luis ya ci
tados, y á que fué condenado el 
Valentín con las costas en el juicio 
celebrado al efecto. A ,ese fin se 
anuncia público remate de una tier
ra en término de esta villa al pago 
de los Reyes, de. cabida de 10 emi
nas poco mas ó menos, su :valor 
500 pesetas.

No existiendo titulos de propie
dad sera de cuenta dél comprador 
el proveerse de ellos. Y en tal con
cepto se anuncia público remate 
qué tendrá lugar en la audiencia 
de este Juzgado el diá 10 :de Octu
bre próximo del corriente año: y 
hora de las once y media de su ma
ñana.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
valor de dicha finca, previniendo á 
los Imitadores que para tomar par
te en ella han de consignar el 10 
por 100 de la misma.

Dado en Roa á 19 de Septiembre 
de 1900. = Lie. Francisco López 
Barona. —Por su mandado, Manuel 
Izquierdo.

ANUNCIOS PARTICULARES^
SANTA OLALLA, 

OCULISTA.
Huerto del Rey 2 y 4, principales- 
quina á la Llana. Consulta de on
ce á una. 1

A 16 pesetas y á prueba 
se venden en la Relojería Eléctrica 
de Ocejo, Isla,9 y 11, Burgos, Relo
jes de escape Roskopf de verdadero 
nikel, ó de acero negro, con diez 
centros y dos contrapivotes de pie
dra, patente de invención número 
15.360, grabado en la máquina y 
marca «Ocejo», de mucho golpe, 
gran duración, fuertes y seguros.

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por 
otro.

Nota. El reloj que se compra 
mas barato sale caro, y es inútil 
pedirle de mas precio, porque no 
dura mas ni anda mejor, aunque se 
pague el doble. !

Imprenta de la Diputación Provincial.


